[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 26 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001641, Ent. N° 1208/14)

VISTO: la Nota Nº 041/14 de fecha 19/02/2014, remitida por el Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU), relacionada con la partida del Sistema de Remuneración por Cumplimiento de Metas (SRCM), Indicador de Eficiencia correspondiente a la División Finanzas y a la Unidad de  Negocios de la División Banca Persona para el Ejercicio 2013;
RESULTANDO: 1) que se ha registrado un cambio en la normativa Banco centralista consistente en la sustitución de la referencia de la tasa de interés por la trayectoria de los medios de pago, lo cual impacta en el Indicador de Eficiencia de la División Finanzas;
2) que, en consecuencia, el Directorio en sesión de 19/02/14 acordó ajustar el cálculo del Indicador de Eficiencia de la División Finanzas, excluyendo el costo financiero marginal que surge de atender el cambio de normativa Banco centralista;
3) que, asimismo, se informa que se incurrió en un error involuntario al momento de actualizar el costo indirecto histórico de Banca Persona al 31/12/12, afectando la proyección de la meta a diciembre de 2013, por lo que el Directorio dispuso fijar el Indicador Divisional Nº 13 correspondiente a la Unidad de Negocios de la División Banca Persona para el Ejercicio 2013 en las condiciones que se detallan:
	ID
	División
	Nombre del
Indicador
	Meta
Prefijada
Diciembre
	Ponderación

	13
	Banca Persona
	Eficiencia
	35.6%
	30%



CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 71 del Decreto 140/12 aprobatorio del Presupuesto 2012, vigente por prórroga automática en el 2013, establece que la fijación de metas institucionales para el Ejercicio deberá ser comunicada oportunamente al Tribunal de Cuentas;
2) que la Resolución de Directorio de 27/06/13, relativa al SRCM Subpartida Divisional, prevé en el Numeral 2) la reformulación de proyecciones por cambios de normativa (entre otras variables) que modifiquen sensiblemente la información primaria, afectando las metas definidas;
ATENTO: a lo expresado precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento de lo actuado por el Banco de la República Oriental del Uruguay; y
2) Comunicar al Organismo.
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